
















 

 

 
De: nury riaño <nurynicole@hotmail.es> 
Para: Mauris Yolanda Orozco Hincapie <Mauris.Orozco@icbf.gov.co> 
Lunes 21/12/2020 10:26 a. m. 
 
Yo nury milena riaño  representante legal de la fundación construyendo tejido social N. J. H,   
Me doy por notificada  a la resolución  en curso, y renunció a términos.  
Quedó atenta a su pronta respuesta  
 
Enviado desde mi Huawei de Claro. 
 
 
-------- Mensaje original -------- 
De: Mauris Yolanda Orozco Hincapie <Mauris.Orozco@icbf.gov.co> 
Fecha: lun., 21 dic. 2020, 10:16 
Para: nury riaño <nurynicole@hotmail.es> 
CC: Yesenia Lopez Arevalo <Yesenia.Lopez@icbf.gov.co> 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRONICA RESOLUCIÓN No. 035 =?utf-8?Q?58_DEL_17/12/2020 

Señores 

FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL 

Atte. NURY RIAÑO 

Representante Legal 

 
Buen día 

  

ASUNTO: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCIÓN No. 03558 del 17/12/2020  “  Por la 
cual se reconoce personería jurídica a la Fundación Construyendo Tejido Social”, 

  

Cordial saludo; 

  

De manera atenta y considerando su autorización realizada el día de hoy 21 de diciembre  de 2020, 
en la cual autoriza al ICBF para recibir la notificación en el correo electrónico de la Fundación 
Construyendo Tejido Social :  “nury riaño <nurynicole@hotmail.es”  LE NOTIFICAMOS LA 
RESOLUCIÓN No. 03558 del 17/12/2020  “  Por la cual se reconoce personería jurídica a la 
Fundación Construyendo Tejido Social” , Y LE HACEMOS ENTREGA DE UNA COPIA.  
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Haciéndole saber que Contra el presente acto administrativo procede el Recurso de 

Reposición, ante el Director de la Regional Cundinamarca del ICBF, el cual debe 
interponerse personalmente y por escrito por el interesado, su Representante Legal o su 

Apoderado debidamente constituido, según lo establece los artículos 74 y 76 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

Por favor confirmar el recibido del presente correo y manifestar si renuncia a 
términos de ejecutoria o no 

  

RENUNCIA A TÉRMINOS DE EJECUTORIA:  SI  ( x  )  NO  (      ) 

Artículo 56 de la ley 1437 de 2011 preceptúa lo 

siguiente: “Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a 
través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este 

medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la 
autoridad que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, 
sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del 

presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá 

Cordialmente, 

 

 

  

  

  

De: nury riaño <nurynicole@hotmail.es>  
Enviado el: lunes, 21 de diciembre de 2020 9:57 a. m. 
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Para: Mauris Yolanda Orozco Hincapie <Mauris.Orozco@icbf.gov.co> 
Asunto: Rv: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA RESOLUCIÓN No. 03558 DEL 17/12/2020 

  

Buen día  

yo nury milena riaño representante legal de  la fundación construyendo tejido social N. J. H por 
medio de la presente autorizo recibir la notificación electrónica de la resolución  No. 03558 del 17 
/12/2020, conforme al artículo 16 de acuerdo a la ley 1437 del 2011 

 Adjunto comprobante de pago 

  

 
Enviado desde mi Huawei de Claro. 

 
 
-------- Mensaje original -------- 
De: Mauris Yolanda Orozco Hincapie <Mauris.Orozco@icbf.gov.co> 
Fecha: vie., 18 dic. 2020, 9:54 
Para: nury riaño <nurynicole@hotmail.es> 
CC: Ivonne Andrea Morales Obando <Ivonne.Morales@icbf.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA RESOLUCIÓN No. 03558 DEL 
17/12/2020 

Señores 
FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL 

Atte. NURY CASTAÑEDA 
Representante Legal 

ASUNTO: SOLICITUD AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA  RESOLUCIÓN No. 03558 
del 17/12/2020  “  Por la cual se reconoce personería jurídica a la Fundación Construyendo Tej ido 
Social”, 

 De manera atenta solicito su autorización para recibir la notificación electrónica de 
la RESOLUCIÓN No. 03558 del /17/12/2020  “ Por la cual se reconoce personería 

jurídica a la Fundación Construyendo Tejido Social”,>” donde una vez recibida la 

autorización, se le notificará y se le hará entrega de la Resolución No. 03558 del 
/17/12/2020, conforme al  Artículo 56 de la ley 1437 de 2011. 

 Por favor confirmar el recibido del presente correo y contestar si autoriza. 

 Artículo 56 de la ley 1437 de 2011 preceptúa lo 
siguiente: “Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a 
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través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este 

medio de notificación. 

  

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la 
autoridad que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, 

sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del 
presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 

acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración.” 

 Cordialmente, 

 

 

  

  

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion 
reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa 

solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, 
notif icar al remitente y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte 
igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no necesariamente 

corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – 
ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los 
datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la 

información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. 

Sitio web: www.icbf .gov.co  

  
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain conf idential 
information f rom INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of  interest only to 
the recipient. If  you are not the recipient, you must completely erase it f rom your system and notify 

the sender in any case ref rain f rom disclosing it reproduce or use. It also warns that the options 
contained in this message or its attachments do not necessarily correspond to the institutional 
approach of  INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If  you are the 

recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information 
of  the sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless 
there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf .gov.co  
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Cra. 47 # 91 – 74 Bogotá-D.C. 
Teléfono: 4377630 Ext 141015 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Regional Cundinamarca 
Grupo Jurídico 

 
44200  
 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 
  

RESOLUCIÓN N° 03558 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2020 
 
 
 
 
“Por la cual se reconoce Personería Jurídica y se aprueban los estatutos a la “FUNDACION 
CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL N.J.H” del Sistema Nacional de Bienestar Familiar” 

 
 

En Bogotá D.C, a los  (22) días del mes de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 5:00 
pm, se deja constancia que la señora NURY MILENA RIAÑO, identificada con Cédula 
de Ciudadanía No. 1.032.362.443 expedida en El Colegio-Cundinamarca, 

Representante Legal de la FUNDACION CONSTRUYENDO TEJIDO SOCIAL N.J.H”, se 
notificó personalmente de la Resolución N° 03558 DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2020  el día 

21 de diciembre de 2020 y renunció a términos de ejecutoria, por lo cual la misma ha quedado 
debidamente ejecutoriada.    
  
 
Conste. 
 
 
 
 
 
IVONNE ANDREA MORALES OBANDO 

Coordinadora Grupo Jurídico 
ICBF Regional Cundinamarca 
 
 
 
Proyectó: Mauris Yolanda Orozco Hincapié-Abogada Grupo Jurídico 


